
 

 

 

  

 

 
 

 

REGLAS LOCALES CAMPO LEVANTE: 

 
Se jugará conforme a las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las condiciones de la competición y las reglas locales 
permanentes de la R.F.E.G, más las reglas locales del club: 

 

1) FUERA DE LÍMITES. 

- En los hoyos 1, 2 y 3 el fuera de límites viene definido por el muro y los postes de valla propiedad del hotel.  
- La casa club y la zona de prácticas a la derecha del Green del hoyo 18 están fuera de límites. 
- En el resto de hoyos, el fuera de límites viene definido por los postes de valla que delimita el campo.   

2) ZONAS DE DROPAJE HOYO 7. 

Durante el juego del hoyo 7, si una bola está en el área de penalización del hoyo 7 o si se sabe o es virtualmente cierto 
que la bola que no se ha encontrado fue a reposar al área de penalización del hoyo 7, el jugador tiene estas opciones 
(cada opción con 1 golpe de penalización): 
-Tomar alivio bajo la Regla 17.1 o 
-Como opción adicional, dropar una bola en la zona de dropaje. 
 

 

 

  

 
 


